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INFORME DE GERENTE 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2018 

 
 
Como Gerente General de la empresa JOLOMAGRAM CIA.LTDA., cumpliendo con lo 
dispuesto en la Ley de Compañías, pongo en consideración de la Junta General de 
Socios el informe que me corresponde, sobre el desarrollo Contable y Económico de la 
empresa durante el Ejercicio Económico del año dos mil diez y ocho. 
 
1.- GENERALIDADES. 
 
La administración de la compañía, ha puesto a disposición de la contabilidad, todos los 
documentos, informes y registros contables que reflejan el resultado de las operaciones 
comerciales durante el año en mención, para que los resultados de los estados 
financieros reflejen claramente la realidad de las transacciones y de los cuales puedo dar 
fe, que han sido preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de Información 
Financiera conforme lo determina la resolución de la Superintendencia de Compañías. 
 
Al realizar el análisis de la situación económica de la empresa es importante revisar 
brevemente los principales indicadores económicos con los cuales el país se desarrolló 
durante el año 2018 y políticas gubernamentales que pudieron haber incidido en los 
resultados operacionales y económicos de la compañía. 
 
PRINCIPALES INDICADORES ECONOMICOS DEL PAIS. - 
Para comprender la evolución de la economía ecuatoriana durante el año en análisis, es 
necesario evaluar los factores relevantes dentro de la economía local e internacional. 
 
A través de la historia el país ha basado su economía en la exportación petrolera y 
agropecuaria con sus principales productos que son el banano y el cacao, en los últimos 
años se agregado la exportación de flores.  La exportación de petróleo y sus derivados 
ha sido históricamente el producto de mayor exportación depende de sus fluctuaciones 
externas, las mismas que durante el año en análisis han sido estables ubicando al precio 
del abril de petróleo en un precio promedio de $ 69 dólares, esto benefició puesto que el 
presupuesto general del estado lo basaron en un valor de $ 42, esta diferencia a 
generado cierta estabilidad económica que se ha plasmado en mejor dinamismo 
empresarial interno, se confirma en el 1,4% de crecimiento del Producto Interno Bruto 
(PIB). 
La recaudación de Impuestos ha sido la otra fuente muy importante de los ingresos 
situándose en el 24% del ingreso total. 
Las otras fuentes de ingresos que ocupan los cinco primeros lugares del presupuesto 
general del estado son; las exportaciones tradicionales como el Banano, café, flores y 
las exportaciones no tradicionales.   
Otros índices Económicos principales a ser analizados, está la inflación anual 
acumulada que se ubicó en el -0.2%, pese a que este índice es el indicador en el cual se 
ve reflejado el incremento del costo de la vida, el gobierno realizó un incremento del 
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Sueldo Básico Unificado del 9.7% pasando de $ 375 dólares en el 2017 a $ 386 dólares 
en el 2018; por el déficit en la canasta básica familiar; el índice de desempleo en el año 
en referencia se ubicó en el 3,7%.  Otro indicador financiero importante para el 
desarrollo de la economía es la estabilidad y comercialización de operaciones en el 
sistema financiero nacional cuyas tasas de Interés según publicación del Banco Central 
del Ecuador son; tasas pasivas del 5,84% y tasas activas del 8,62%, sin embargo, los 
bancos otorgan créditos amparados en las tasas máximas permitidas por la Junta 
bancaria para capital de trabajo con intereses promedios del 10 al 12%. 
 
2.- ASPECTOS ECONÓMICOS – FINANCIEROS. 
 
La empresa fue constituida el 30 de Septiembre del año dos mil trece, cuya actividad 
Económica principal: Creación, elaboración, producción, distribución, comercialización, 
compra y venta al por mayor y menor de productos naturales de uso medicinal, 
alimentos, cosméticos naturales, estéticos y suplementos alimenticios, literatura., la  
compañía, ha puesto a disposición de la contabilidad, todos los documentos, informes y 
registros contables de las operaciones comerciales durante el año en mención, para que 
los resultados de los estados financieros reflejen claramente la realidad de las 
transacciones y de los cuales puedo dar fe, que han sido preparados de acuerdo a las 
Normas Internacionales de Información Financiera NIIF´s acogiendo a la disposición 
emitida por la Superintendencia de Compañías. 
 
Con los antecedentes antes expuestos informo sobre el análisis a los Estados Financieros 
donde se determina que su estructura contable presenta consistencia con la realidad 
operativa y financiera de la empresa. 
 
El Estado de Resultados Integral, compuesto básicamente por los ingresos producto de 
la venta de productos naturales y suplementos nutricionales, los cuales se encuentran 
sustentados en las respectivas facturas de ventas, ascienden en el año a un valor de $ 
695.004,69 dólares. 
 
Los costos están relacionados con la operatividad del negocio, de los cuales se resalta; 
como costo directo las importaciones por un valor de $394.840,19 siendo un rubro 
importante determinando el costo final para la venta de los productos. Dentro de los 
gastos el más relevante son los Sueldos y Salarios con sus beneficios de ley y los 
aportes a la Seguridad Social, Servicios Logísticos, Arrendamiento locales y oficinas, 
Suministros y Materiales, y demás gastos operacionales reflejados en el estado de 
resultados cuyo valor total asciende a $336.998,88 dólares. 
 
La Compañía cierra sus operaciones contables con una perdida contable antes de 
impuestos de $36.834,38 dólares, esta pérdida operativa luego de realizar los cálculos 
que corresponden por ley como el 22% por el Impuesto a la Renta o el Anticipo de 
Impuesto a la renta calculado el año anterior que se convierte en impuesto mínimo, 
establece una pérdida neta de $ 42.334,40 dólares, la cual pongo en consideración de la 
Junta General de Socios. 
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3.- COMENTARIOS: 
 
Los aspectos expuestos a mí criterio, son los más relevantes y significativos dentro del 
marco operacional de la Compañía, que pueda informar a la Junta General de Socios. 
 
Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad y cumpliendo fielmente con los 
requisitos de Ley que me facultan para desarrollar esta función que me ha sido 
encomendada. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
Fanny Janneth López Loaiza 
Gerente General 
 
 
 
 


